
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEMORIA DE 
ACTIVIDADES 



 

 

PRESENTACIÓN 
 

La función legislativa en el Estado de Puebla es de gran 
importancia, pues a través de ella se lleva a cabo la revisión, 
formulación y aprobación de las leyes que repercuten en la vida 
de los ciudadanos. 
 
En esencia, el Poder Legislativo, es en el que se centraliza el 
ejercicio de la soberanía popular, siendo el principal protector de 
la democracia, pues mediante la técnica de la representación se 
identifica con el pueblo, actúa en su nombre y mediante la 
división de poderes sirve de freno constitucional hacia otros 
poderes, y orienta la gestión política y legislativa. 
 



 

 

La división funcional de atribuciones de los poderes del 
Estado se estructura con la finalidad de establecer un adecuado 
equilibrio de fuerzas, mediante un régimen de cooperación y 
coordinación que funcionan como medios de control recíproco, 
limitando y evitando el abuso en el ejercicio del poder público, 
garantizando así la unidad del Estado y asegurando el 
establecimiento y la preservación del estado de derecho. 
 
Por ello como integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Acción Nacional en el Congreso del Estado, seguiré trabajando en 
el fortalecimiento de la tarea legislativa y de la sana división de 
poderes públicos. 
 



 

 

Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
y 43 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, presento la siguiente 
Memoria de Labores que contiene las actividades realizadas 
durante el tercer periodo de receso comprendido entre el 16 de 
julio al 14 de septiembre de 2022. 
 
  



 

 

 
Memoria de Trabajo Diputado Rafael Alejandro Micalco Méndez. 
Tercer Período de Receso 16 de julio al 14 de septiembre de 2022. 
 

 
INFORME DE ACTIVIDADES 

 
 

El día veinte de julio del 2022, se acudió a la Sesión Solemne 
con motivo del "130 Aniversario del natalicio de Gilberto Bosques 
Saldívar", en el Pleno del Congreso del Estado de Puebla. 
  



 

 

 

Durante el Tercer Periodo de receso del Pleno, tuvimos la 
oportunidad de visitar el interior de nuestro Estado, para conocer 
de cerca la problemática social existente, mantener un dialogo 
cercano y fraterno con los poblanos e impulsar iniciativas de 
reforma que coadyuven en la solución de estos problemas. 
 
 
 
  



 

 

  



 

 

 
 
 


